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Mexicali, Baja California, diecinueve de octubre de dos mil

veintiuno.

Visto el estado que guarda el presente asunto, con fundamento en

los artículos 68, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2,lracción l, inciso e), de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 381 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, se

ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene al lnstituto Estatal Electoral de Baja California, a

través de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva, dando cumplimiento al acuerdo de diecisiete de

mayo de dos mil veintiuno, en que se ordenó la reposición del

Procedimiento Especíal Sancionador que dío origen al presente

expediente.

SEGUNDO. Se declara que el expediente en que se actúa se

TRA DEBIDAMENTE INTEGRADO , no advirtiéndose la

diligencia alguna; en consecuencia, procédase a
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NOflFíQUESE por ESTRADOS a las partes, publ,içrese'por"E}BTA y

en el SITIO OFIC1AL DE INTERñ|ËT de esie órgpno jurisdiocional

electoral, de conformidad con los a,rtlet¡los 302, fraeo.ión l.l, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California,; 63, 66, fr-aec¡ión V y 68 del

Reglamento lnterior del Tribu'nal,de Justieia'Eleeteral del .Estado de

Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada enoa'rgada de la instrucción,

RAMOS, ante el General de

CANO BALTAZAR, quien da fe.
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